
Hasta 1,40m → rampa Más 1,40m → medio mecánico de elevación

ACCESIBILIDAD: RAMPAS

Pendientes rampas exterioresPendientes rampas interiores

NOTA 1: Alturas de 2 cm de diferencia  → NO desnivel.                            NOTA 2: pendientes < 3% → NO tratamiento de rampa.

Art. 3.4.5 C.E.


